
CONGRESO NACIONAL
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

COMISIÓN DE ASUNTOS DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES, DISTRITALES y REGIONALES

QUE DISPONE LA TRANSFERENCIA A TíTULO GRATUITO A FAVOR DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN LÁZARO, FRACCIONES DE INMUEBLES INDIVIDUALlZADAS
COMO PARTE DE LA FINCA N° 58, PROPIEDAD DE LA INDUSTRIA NACIONAL DEL
CEMENTO, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TíTULO ONEROSO A FAVOR DE
SUS ACTUALES OCUPANTES

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

L E y:

Artículo 1°._ Dispóngase la transferencia a Título gratuito a favor de la Municipalidad de
San Lázaro, fracciones de inmuebles individualizadas como parte de la Finca N° 58 del Distrito de
San Lázaro, ubicadas en Vallemí del citado municipio en el I Departamento Concepción, para su
posterior transferencia a Título oneroso a favor de sus actuales ocupantes, cuyas dimensiones y
linderos son los siguientes:

FRACCiÓN ZONA A:

Línea 1-2: Con rumbo N 46° 24' 50" E (Norte, cuarenta y seis grados, veinticuatro minutos,
cincuenta segundos, Este), mide 500 m (quinientos metros), linda con la Colonia San Lázaro;

Línea 2-3: Con rumbo S 13° 55' O" E (Sur, trece grados, cincuenta y cinco minutos, cero
segundo, Este), mide 466,11 m (cuatrocientos sesenta y seis metros con once centímetros), linda
con la Fracción Reservada propiedad de la Industria Nacional del Cemento (INC); y,

Línea 3-1: Con rumbo N 77° 12' 19·" W (Norte, setenta y siete grados, doce minutos,
diecinueve segundos, Oeste), mide 486,35 m (cuatrocientos ochenta y seis metros con treinta y
cinco centímetros), linda con el Río Paraguay.

SUPERFICIE: 10 ha 1.250 m2 3.236 cm2 (DIEZ HECTÁREAS, UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA METROS CUADRADOS CON TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
CENTíMETROS CUADRADOS).

PROYECCiÓN: UTM ELlPSOIDE: WGS 84 ZONA 21

PUNTO ESTE NORTE

1
2
3

400975.0000
401460.0000
401336.0000

7553508.0000
7553630.0000
7553181.0000

FRACCiÓN ZONA B:

Línea 1-2: Con rumbo N 52° 32' 31" E (Norte, cincuenta y dos grados, treinta y dos minutos,
treinta y un segundos, Este), mide 496 m (cuatrocientos noventa y seis metros), linda con la
propiedad de la Industria Nacional del Cemento (INC);

Línea 2-3: Con rumbo S 22° 33' 5" E (Sur, veintidós grados, treinta y tres minutos, cinco
segundos, Este), mide 1.100 m (un mil cien metros), linda con la Calle Ramal Vallemí - San
Lázaro;
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Línea 3-4: Con rumbo S 720 59' 54" W (Sur, setenta y dos grados, cincuenta y nueve' minutos,
cincuenta y cuatro segundos, Oeste), mide 60 m (sesenta metros), linda con la propiedad de la
Industria Nacional del Cemento (INC);

Línea 4-5: Con rumbo N 270 43' 57" W (Norte, veintisiete grados, cuarenta y tres minutos,
cincuenta y siete segundos, Oeste), mide 243,70 m (doscientos cuarenta y tres metros con setenta
centímetros), linda con el Río Paraguay; y,

Línea 5-1: Con rumbo N 510 19' 41" W (Norte, cincuenta y un grados, diecinueve minutos,
cuarenta y un segundos, Oeste), mide 825,89 m (ochocientos veinticinco metros con ochenta y
nueve centímetros), linda con el Río Paraguay.

SUPERFICIE: 25 ha 0981 cm2 2.965 cm2 (VEINTICINCO HECTÁREAS, NOVECIENTOS
OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS CON DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO
CENTíMETROS CUADRADOS).

PROYECCiÓN: UTM ELlPSOIDE: WGS 84 ZONA 21

PUNTO ESTE NORTE

1
2
3

401463.0000
401954.0000
401823.0000

7552909.0000
7552979.0000
7551887.0000

FRACCiÓN ZONA C:

Línea 1-2: Rumbo S 660 27' 26" E (Sur, sesenta y seis grados, veintisiete minutos, veintiséis
segundos, Este), mide 310m (trescientos diez metros), linda con la propiedad de la Industria
Nacional ~el Cemento (INC);

Línea 2-3: Rumbo S 200 49' 9" E (Sur, veinte grados, cuarenta y nueve minutos, nueve
segundos, Este), mide 40 m (cuarenta metros), linda con la Calle Ramal Vallemí - San Lázaro;

Línea 3-4: Rumbo S 60 17' 16" E (Sur, seis grados, diecisiete minutos, dieciséis segundos,
Este), mide 829.95 m (ochocientos veintinueve metros con noventa y cinco centímetros), linda con
la Calle Ramal Vallemí - San Lázaro;

Línea 4-5: Rumbo S 160 23' 27" E (Sur, dieciséis grados, veintitrés minutos, veintisiete
segundos, Este), mide 391,03 m (trescientos noventa y un metros con tres centímetros), linda con
la Calle Ramal Vallemí - San Lázaro.

Línea 5~6: Rumbo S 430 59' 26" E (Sur, cuarenta y tres grados, cincuenta y nueve minutos,
veintiséis segundos, Este), mide 722,31 m (setecientos veintidós metros con treinta y un
centímetros), linda con la Calle Ramal Vallemí - San Lázaro;

Línea 6-7: Rumbo S 520 41' 30" W (Sur, cincuenta y dos grados, cuarenta y un minutos,
treinta segundos, Oeste), mide 133,87 m (ciento treinta y tres metros con ochenta y siete
centímetros), linda con la propiedad de la Industria Nacional del Cemento (INC);

Línea 7-8: Rumbo N 500 29' 37" W (Norte, cincuenta grados, veintinueve minutos, treinta y
siete segundos, Oeste), mide 394,55 m (trescientos noventa y cuatro metros c . enta y cinco
centímetros), linda con el Río Paraguay; o~f.S. s.,.,1/. .
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Línea 8-9: Rumbo N 31° 13' 48" W (Norte, treinta y un grados, trece minutos, cuarenta Y ocho
segundos, Oeste), mide 342,45 m (trescientos cuarenta y dos metros con cuarenta y cinco
centímetros), linda con el Río Paraguay;

Línea 9-10: Rumbo N 24° 36' 16" W (Norte, veinticuatro grados, treinta y seis minutos,
dieciséis segundos, Oeste), mide 210,92 m (doscientos diez metros con noventa y dos
centímetros), linda con el Río Paraguay;

Línea 10-11: Rumbo N 5° 9' 52" W (Norte, cinco grados, nueve minutos, cincuenta y dos
segundos, Oeste), mide 401,69 m (cuatrocientos un metros con sesenta y nueve centímetros),
linda con el Río Paraguay; y,

Línea 11-1: Rumbo N 26° 31' 31" W (Norte, veintiséis grados, treinta y un minutos, treinta y un
segundos, Oeste), mide 646,90 m (seiscientos cuarenta y seis metros con noventa centímetros),
linda con el Río Paraguay.

SUPERFICIE: 30 ha 0163 m2 3.597 cm2 (TREINTA HECTÁREAS, CIENTO SESENTA Y
TRES METROS CUADRADOS CON TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
CENTíMETROS CUADRADOS).

PROYECCiÓN: UTM ELlPSOIDE: WGS 84 ZONA 21

PUNTO ESTE NORTE

2
3

401661.0000
401224.0000

7550516.0000
7549262.0000

Artículo 2°._ La Municipalidad de San Lázaro deberá transferir, a su vez, a título gratuito a
favor de Ias Instituciones públicas y de servicio, las fracciones que ocupan dentro de los
inmuebles individualizados en el artículo 10 de la presente ley.

Artículo 3°.- La suma obtenida por la venta de las fracciones individualizadas en el
Artículo 1° de la presente Ley, será destinada exclusivamente para Gastos de Capital.

Artículo 4°._Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DiTectOr óe Ley
. de proyecto
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